
UN MUNICIPIO CERCANO CON CADA HABITANTE DE LA COMUNA

• Modernizar y facilitar el acceso de información y servicios a la comunidad con
una atención al público, valorando el buen trato, con entrega de información en
tiempo adecuado.

• Establecer una Delegación Municipal en Pullally, democratizando el acceso a los
beneficios y prestaciones, modernizando los procesos de atención al público usuario
de los programas y servicios municipales. 

• Crear un sistema de “Respuesta Oportuna” para reducir el tiempo de las
respuestas, ante solicitudes por ley del lobby y cartas desde la comunidad.

• Realizar Concejos Municipales en los distintos territorios de la comuna, para
acercar a las autoridades a la comunidad y facilitar la participación ciudadana.

• Fortalecer el rol del Consejo de la Sociedad Civil (COSOC), garantizando que su
participación sea vinculante en la toma de decisiones sobre iniciativas de relevancia
para la comunidad.

• Contratar una auditoría externa que fiscalice la realidad financiera del Municipio
de Papudo para tener total claridad de las cuentas y presupuestos a la actualidad.
Luego, se van a transparentar los resultados de la auditoría para que la comunidad
se informe de la realidad financiera de la comuna. 

• Implementar presupuestos participativos para que la comunidad pueda decidir
mediante votación vinculante, sobre algunos proyectos de inversión municipal para
el siguiente año. 

P R O P U E S T A S  D E  C A M P A Ñ AP R O P U E S T A S  D E  C A M P A Ñ A



PLAN DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Plan de Tránsito y Transporte 

•    Implementar Departamento de Tránsito, para regular materias de ordenamiento
vial como la semaforización móvil en sectores de alto flujo, regular estacionamientos
en barrios comerciales, actualizar la señalética vial vertical incorporando Las
Salinas, El Romeral, El Tome y Pullally, mejorando con esto el flujo de vehículos y
otras materias relacionadas. 

•    Gestionar transporte público gratuito que facilite la movilidad dentro de la comuna
y que conecte eficientemente sus distintas localidades 

Ordenamiento territorial

•    Establecer un Seccional del Plan Regulador Comunal, para el desarrollo urbano en
el Borde Costero del Pueblo de Papudo, asegurando un uso sostenible y seguro,
donde se incluya al menos: delimitación de áreas de protección costera;
construcción en zonas cercanas al mar; normativas de edificación; conectividad;
equipamiento; áreas verdes; estrategias de mitigación del impacto ambiental
derivado de actividades humanas; y normativas para zonas de riesgo costero, entre
otras.

•    Constituir una Mesa Territorial que aborde de manera integral las problemáticas
de las localidades de El Tome y El Romeral. Esta instancia permitirá la participación
activa de los vecinos y autoridades locales. Además, se gestionará la colaboración
directa del Gobierno Regional y los ministerios correspondientes claves para buscar
soluciones concretas y articuladas.


